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REFLEXIONES RESPECTO AL BORRADOR DE LA JCyL  AL RESPECTO DEL PROGRAMA DE TÉCNICAS DE ESTUDIO

1. El contenido del programa es genérico y organizado en torno a unos determinados bloques, que consideramos adecuados.
2. El contenido del programa forma parte del currículo de la enseñanza obligatoria, debiendo desarrollarse dichas competencias de forma paulatina y progresiva a lo largo de toda la escolaridad.
3. Es obvio que esta parte del currículo no se está impartiendo en el quehacer ordinario con la intensidad necesaria.
4. Las autoridades educativas deberían vigilar el que estos contenidos además de formar parte de las programaciones didácticas, lo hagan también del quehacer educativo cotidiano. No es tan difícil: existen programas para la acción tutorial, existe el asesoramiento del Departamento de orientación y existen dichos contenidos en los libros de texto al uso. 

5. Con esta propuesta SE CONVIERTE LO ORDINARIO EN EXTRAORDINARIO. Los procedimientos para aprender a aprender forman parte del currículo ordinario (contenidos, metodología y evaluación) y su aprendizaje debe enmarcarse dentro de la actividad ordinaria de enseñanza aprendizaje PARA TODO EL ALUMNADO. La administración está haciendo demasiado esfuerzo en proponer medidas de tipo extraordinario (programas y planes variados salpican todo el sistema educativo), pero no se miman los recursos y los controles para hacer efectivas las medidas educativas de tipo ordinario , es decir la promoción de la individualización de la enseñanza que es el mecanismo más adaptativo para la atención de las necesidades del alumnado (la importancia de ratios razonables y de proyectos educativos coherentes).
6. Las propuestas se hacen pensando en un grupo de alumnos que fracasan, ya que el trabajo en técnicas de estudio se inscribe en el -programa de éxito escolar-, dirigido al alumnado seleccionado por fracaso escolar. Sería más conveniente generalizarlo a todo el alumnado de ESO e incluso iniciarlo en el ciclo 3º de EP para obtener una rentabilidad real. En definitiva volvemos a hablar de normalizar la medida.
7. Se considera ciertamente utópico  hablar la medida como preventiva ( tal como se recoge en el apartado de destinatarios) si estamos hablando de la etapa de ESO . Se debería hacer esa prevención en etapas anteriores.
Consideramos pues, que el programa es acertado en sus contenidos y forma, y valoramos esta medida como un esfuerzo por atender las necesidades de unos alumnos en riesgo de abandono.

De cualquier forma,  entendemos,  que sería más conveniente una campaña de recuerdo y sensibilización general para todos los equipos educativos  (hábitos y procedimientos generales y comunes)  y departamentos didácticos (técnicas y procedimientos específicos para ciertas áreas de conocimiento) sobre la importancia de los HABITOS Y TECNICAS DE ESTUDIO, sobre su anclaje dentro del currículo, así como la promoción de proyectos de formación en los centros acerca de estos contenidos y cometidos docentes. Así como su inicio ya en la Educación Primaria.
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